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DE U PROVINCIA DE LEON 
§ T LEÓN. ; é 

ADVERTENCIA OPIOIAL.í*^ 

Luego que loe señores Alcaldes y Secretarios re-
•ibui los números del BOLETÍN qu« cocrespondan. al 
álatrito, dispondrán que se fije tm ejemplar en el 
¿tío de costumbre donde permanecerá hasta el: re
cibo 4?1 número siguiente. ' 

Los, Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
rnnis coleccionados ordenadamente para au enona-
dunadon ana deberá, y eriñcarae cada año.' 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial 4 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al i solicitar la anscricion. 

Kúmerós sueltos SS céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA'EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á. instancia de parte no pobrei se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago, de 
20 céntimos "de peseta,' por cada línea de inserción! 

1 

PARTE OFICIAL. 

I 

-(Gaceta del día 17'de Febrero.) ' 

''' PRESIDENCIA . 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. U U . y'Augusta 'ReálFamilia '• 
continúan sin novedad éa sd ' im- ' 
portanite salud.""1 "' " oit,0*, 

.aOBIEBNO - DE 'PBOYINCIA.^ " 
• ÍT. '."t i i • • ' ' • • • - - • 
SgCClON -DB EOSENTO. 

TVTi V A 
MONTES. ... 

'Clrcnlor.''v ^ 

No. habiéndose remitido, á. esta 
oficina por los Ayuntamientos que 
se. relacionan á contihuacion las 
certificacióhes de subastas de ma
deras concedidas & los mismos en 
el plan vigente de aprovechamien
tos forestales á que se refiere mi 
circular de 19 de Noviembre del 
año próximo pasado inserta en el 
BOLETÍN núm. 62 correspondiente al 
dia 21 del citado mes, he acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes-Presi
dentes de aquellos, que si en el pla
zo de seis dias á contar desde la pu
blicación de ésta circular no remi
ten las mencionadas certificaciones, 
tomaré una providencia contra ellos 
por la "falta de cumplimiento eu esté 
servicio. , 

Lepu 14 de Febrero, de 1889. 
Celso Garcia'i le hrlt legii^ 

Relación ¡«e se cita. 
Aüja de los Melones 
Berlanga 
Barrios do Salas 
Boüar 
Castrillo de la Valduerna 
Carrocera. 
Castrillo de Cabrera 
Cistierna 
Cabrillanes 

Encinedo 
Gárrafo . 
t a Vega de Almanza 
'Lá Pola de Gordon 
La Robla " * 
La Vecillá 
:Las Omañas 

"'Lucillo'" 
/M^tadeon 
•.Marias de Paredes 
ftlsada jde Y a l d e q n . „ , ;¿ 
Quintana deljCastiljo -: v 
Riello ' 7 " 
Rodiezmb" 
Sariegos-'' -!'^";'f;,,'! 
Sqtoy Araíd'-' • " 1 
Santa Maria dé'Ordás-' ' 
Toreno '•• 1 >•'•• " -
Villamegil. . '.' i-

•Vegamian .c ' , ~ . .. i . 
Villamartin de D. Sancho 
Valdeteja 
Vega de Espinareda 
Végacervera 
Valderrey 
Villagaton 
Villares de Orvigo 
Villabraz 

> Habiendo presentado D. Manuel 
Muüiz Alvarez, el papel de reinte
gro correspondiente á la mina de' 
cobre llamada Sofía, con más el del 
tituló en que ha de expedirse la 
propiedad de la misma, se aprueba 
este espediente de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 36 de la. ley 
de minas reformado en 24 de Marzo 
de 1868, publiquese en el BOLETÍN 
OFICIAL y trascurridos que sean los 
30 dias, dése cuenta. 

León 12 de Febrero de 1889. 
Celso G a r c í a de la n i e g a . 

correspondiente á la mina de an
timonio nombrada JUonláUesa, con 
más el del título en que ha de ex • 
pedirse la propiedad de la misma, , 
sé aprueba este expediente de con- 1 
formidad con Jo dispuesto en el ar- : 
tículo 36 de la ley de minas-: ,refor-. i 
mado en 24 de Marzo de 1868, pu- ! 
bliquese .en el BOLETÍN OFICIA!, - J T Í ; 
trascurridos que. sean.los..30..dias,y 
;d4se cuenta.'..', ... . . • ...... r ,, ,,¡ ^ 

León 12 dé Febrero de 1889; ' ' 
C e l B » G a r e í a de la Hlega.1 

opositor para^ ejercer-: cargos públir 
eos; haber cumplido veintiún años 
de edad; ser .Veterinario de primera 
clase ó Veterinario . con arreglo; al 
regrament'ô cíe; de, .Julio de 1.87Í , ó, 
téneV aprobadós,'.lós ̂ ejercicios para 
dicho 'títúloi'ios'aspiraatés présen-
íaráu'Sus'sólicitüdés en láliireccibn ' 
gen^ál1!>de! ins^VüccionípMica, en 

Habiendo presentado D. Marceli
no Balbucna y Balbuena, como re-
presentauto de la Sociedad Asturia
na Montañesa, el papel de reintegro 

Habiendo' preséptado D. Marceli
no Balbuena y Balbiiena,'el papel 
correspondienté á"la mina de hulla' 
llamada SanVuliáa, del término de 
Horcadas con más el del título en 
que ha de expedirse la propiedad de 
la misma, se aprueba este expedien
te de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 36 de la ley de minas re
formado en 24 de Marzo de 1868, 
publíquiise en el BOLETÍN OFICIAL y 
trascurridos que sean los 30 dias, 
dése cuenta. 

León 12 de Febrero de 1889. 
C e l s ó G a r c í a de la R i e g a . 

(Gaceta del dia 13 de Febrero.) 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección gdieral 
ie Instruccionpiblica. 

Se halla vacante en :la Escuela de 
Veterinaria de Córdoba la cátedra 
de Física, Química ó Historia natu
ral veterinarias con relación á los 
animales y sus agentes exteriores, 
dotada cou el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición cou arreglo i lo dispuesto, 
en Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios so verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Regla
mento do 2 de Abril de 1875. Para 1 
ser admitido á la oposición se re- j 
quiere no hallarse incapacitado el 

pañadas de los^documéritoí qué' ' 
"acrediten su aptitud legal, de una 
' relacib'ñ j ustificada de sus méritos y 
servicios, y' de un programa' do la 
asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las venta
jas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el artículo 
1." del expresado Reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
BOLETINES OFICIALES de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique, sin más que es
te aviso. 

Madrid I.°do Febrero de 1889.— 
El Director general, Emilio Nieto. 

Resultando vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Barcelona la cátedra de Derecho po
lítico y administrativo, dotada con 
3.500 pesetas, que según la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el artícu
lo 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á-lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho re
glamento y ea el decreto de 30 de 
Noviembre de 1883, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasla-
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dados á ella, ó estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela. 

Solo podría aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y sueldo y 
tengan el titulo científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda. 

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección geneneral por conducto 
del Eector de la Universidad en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseüanza lo harán 
también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido última
mente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento,.este 
anuncio debe publicarse en los BO
LETINES OFICIALES de las provincias; 
lo cual se advierte para que las A u 
toridades respectivas dispongan que 
así so verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 4 de Febrero de 1889.—El 
Director general, Emilio Nieto. 

DIPDTAUION PUOVINCIAt., . 

EXTRACTO DÉ LAlSESIOfí 

DEL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE IE88. -

Presidencia del Sr . Canseco. 

Siendo las once y inedia de la 
mañana, ge'abrió la sesión con asis-
tencia de los Sres Alvarez, Redon
do, Criado, Diez Mantilla, Capdovi-
la, Alonso Franco, Almuzara, Delás, 
Bustamante, Rodríguez Vázquez, 
Gutiérrez, Martin Granizo, Oria, 
García Gómez y Merino, dándose 
lectura del acta de la anterior, y 
adicionándose ú olla á petición del 
Sr. Bustamante, el nombre de «La 
Juventud Unida» donde hace refe
rencia á las asociaciones de jóvenes 
y quedando así aprobada. 

Se excusó la asistencia de los se
ñores Pifian y Llamas, siendo admi
tidas las excusas. 

Quedó enterada de haberse cons
tituido la Comisión provincial en el 
día de ayer. 

También lo quedó de la renuncia 
del cargo de Juez municipal suplen
te de Villafranca, presentada por el 
Diputado Sr. Capdevila, la cual so 
comunicará á quien corresponda. 

Pasó á la Comisión de Gobierno el 
expodiente de excepción de terre
nos del pueblo de Villanueva do las 
Manzanas, al que se unirá certifica
ción con referencia á las cuentas 
municipales. 

Leida una proposición para que 
pase á sei de plantilla el temporero 

D. Paulino Pérez Monteserin, la de
fendió el Sr. García Gómez, siendo 
tomada en consideración y pasando 
á la Comisión de Hacienda. 

Con este motivo el Sr. Gutiérrez 
llamó la atención acerca de que ha
bía otro empleado en las mismas 
condiciones, y que debia proponerse 
lo mismo para los dos. 

Se leyó otra proposición del señor 
Alvarez pidiendo que se dejen sin 
efecto los acuerdos de la Diputación 
dictados en Abril de 1874 por los 
cuales se exige para conceder soco
rros por calamidad que el siniestro 
alcance á todo un pueblo ó cuando 
menos 4 la mayoría de sus habitan
tes. Defendida por su autor en el 
sentido de que siendo un asunto de 
la exclusiva competencia de la D i 
putación, d la misma incumbe sin 
tales limitaciones resolver cuándo 
y en qué forma se han de otorgar 
dichos auxilios, fué tomada en con
sideración, y pasó á la Comisión de 
Beneficencia para dictámen. 

En seguida se leyeron varios dic
támenes de las Comisiones, que 
quedaron sobre la mesa para los 
efectos reglamentarios. 

Entrando en la orden del día, fué 
aprobado el dictámen imponiendo el 
descuento de tres dias de haber á los 
Peones Camineros González y Bodri-
guez, con apercibimiento de mayor 
castigo si reinciden en las faltas co
metidas, y que se dé lectura de esta 
determinación. í los demás Peones. 

A fin do que el Director de cami
nos pueda recoger los efectos em
bargados á D. León.López, contra
tista del Puente de Nistal, se dis
puso que por la Contaduría se le 
provea de la documentación nece
saria. 

Quedaron aprobados los expedien
tes de subastas de artículos de con
sumo para los Hospicios, anuncian
do de nuevo la subasta de harinas 
para el de León, bajo el tipo de 31 
pesetas 48 céntimos quintal mé
trico. 

Examinados los antecedentes de 
la contrata del trozo 5." de la carre
tera de Boñar, que tuvo ú su cargo 
D. Isidro Sacristán, se acordó dar 
por terminado el compromiso entre 
la provincia y dicho contratista, y 
que se devuelva la fianza que cons
tituyó. 

Con este motivo y llegado el caso 
de ejecutar las obras de terminación 
del expresado trozo, se dictaron las 
reglas para verificarlo, quedando 
autorizada la Comisión provincial 
para'su cumplimiento. 

No perjudicando á la carretera, y 
por ol contrario ganando en ello el 
ornato público, con la construcción 
de una casa hecha en el trozo 1.° de 

la de Boñar por D. Pedro Rodrí
guez, quedaron confirmados los 
acuerdos de la Comisión provincia^ 
en este particular, y que se obligue 
á dicho sngeto á reintegrar 20 pese
tas 60 céntimos, valor del terreno 
ocupado. 

Para el exámen de las cuentas 
provinciales de 1886-87, fueron de
signados de nuevo los Sres. Rodrí
guez Vázquez, Alonso Franco, Diez 
Mantilla y Garcia Gómez, nombrán
dose al Sr. Bustamante para reem
plazar al Sr. Barrientos. 

Justificadas las cuentas de los co
rreccionales de León y Pmferrada 
respectivas al primer trimestre de 
1888-89, se acordó satisfacer el sal
do que arrojan. 

Examinada la liquidación final de 
las obras del puente sobre el Curue-
ño, y estando arreglada y con la 
conformidad del contratista, quedó 
aprobada con un saldo á favor del 
mismo de 17.616 pesetas 42 cénti
mos, debiendo pasar á la Contadu
ría para los efectos que procedan 
del pago. 

Fueron ratificados varios acuer
dos de la Comisión provincial, sobre 
obras de reparación en el Palacio, 
bases para el arreglo de servidum
bres con la casa inmediata y obras 
de revoque en la Biblioteca provin
cial. 

En vista de las nuevas gestio
nes hechas por algunos vecinos del 
Ayuntamiento do Villamizar para 
la traslación de la capitalidad, se 
acordó pedir al Sr. Gobernador el 
expediente primitivo, devuelto con 

!la Real orden de 21 de Marzo de 
1887. 

Despachados los asuntos á la or
den del dia, se levantó la sesión, 
señalando para la próxima la dis
cusión de los dictámenes leidos. 

Leou 23 de Noviembre de 1888. 
— E l Secretario, Leopoldo Garcia. 

COMISION PROVINCIAL. 

PENSIONES. 

En cumplimiento de lo acordado 
por la Diputación provincial en se
sión de 21 de Noviembe último, y 
á fin de que la misma pueda hacer 
el nombramiento en la reunión de 
Abril próximo, se anuncia la va
cante (le una plaza de pensionado 
en Madrid para los estudios de Pe
rito ó Ingeniero Agrónomo, con la 
dotación de 100 pesetas mensuales 
durante los años que exije dicha 
carrera. 

Los aspirantes, que han de ser 
naturales de la provincia, que no 
hayan nacido accidentalmente en 
ella, ó que sean hijos de familias 
habitualmente domiciliadas en la 

misma, y en los que ha de con
currir la circunstancia de ser Ba
chiller en Artes, presentarán sus 
solicitudes ea la Secretada de esta 
Corporación antes del dia 15 de 
Marzo próximo, documentándolas 
con la fé de nacimiento, certificado 
del Juez municipal, Alcalde y Pár
roco respectivo que acrediten la 
naturaleza y tiempo de vecindad de 
los padres así como la buena con
ducta del aspirante, y la consi
guiente certificación de estudios 
hasta el grado de Bachiller en A r 
tes con las calificaciones obtenidas. 

León 8 de Febrero de 1889.—El 
Vicepresidente, Alejandro. Alyarez. 
—P. A. D. L . C P.: El Secretario, 
Leopoldo Garcia. 

PERSONAL. 

Vacante la plaza de Celador ma- • 
yor del Hospicio de esta ciudad, 
dotada con el sueldo anual de 730 
pesetas, con obligación de habitar 
dentro del Es tab lec imien to , se 
anuncia por término de 30 dias para 
que dentro de este plazo presenten 
los aspirantes sus solicitudes en la 
Secretaria de esta Corporación ex
presando los méritos y servicios 
que cada uno reúna. 
! León 13 de Febrero de 1889.—El 
Vicepresidente, Alejandro Alvarez. 
—P. A . D. L . C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo García. •' i • 

REEMPLAZOS. 

Vircu lnr . 

Debiendo haberse verificado en el 
Domingo 10 del actual en todos los 
Ayuntamientos el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados del 
reemplazo de este año, y seguida
mente la revisión de los tres ante
riores, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 73 y 81 de la ley, cum
ple á esta Comisión reiterarles el 
exacto cumplimiento do la circular 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
10 de Febrero de 1888, y á la vez 
recordarles el deber en que so hallan 
de remitir sin demora, puesto que 
son pocos los que lo han verificado, 
certificación del acta de cierre del 
alistamiento, y el estado expresivo 
de los individuos alistados que sir
ven en ol Ejército en concepto de 
voluntarios, asi como de los solda
dos por su suerte que se hallen per
sonalmente sirviendo en los Cuer
pos armados y tengan hermanos 
quo hubiesen alegado la excepción 
del caso 10 art. 69, ú otra en que 
sea necesario justificar su existen
cia en filas. 

León 13 de Febrero de 1889.—El 
Vicepresidente, Alejandro Alvarez. 
—P. A . D. L. C. P.: el Secretario, 
Leopoldo Garcia. 



¡I 
- OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de C o n l r l b u c l o n e » y R e n t a » 
• de la provincia de L e ó n . 

¿inuncio. 
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 11 de la instrucción 
para los Eecaudadores de Contri
buciones, se hace público que Don 
Miguel Méndez Valgoma, ha toma
do posesión del cargo de Recauda
dor de la 2." zona del partido de 
ViDnfranca del Bierzo. 

León 14 de Febrero de 1889.— 
Obdulio Ramón Mielgo. 

"™" ""^"AYDÑTAMENTOST 

Alcaldía constitncional de 
Valderneda. 

Terminadas las cuentas de cauda
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio económico 
de 1887-88 se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría del mis
mo por término de 15 dias á los efec
tos que expresa el párrafo 3.° del 
art. .161 de la vigente ley municipal 

Valderrueda S deFebrero de 1889. 
— E l Alcalde, José Tegerina. 

Alcaldía amsliittcional de 

Terminadas-las cuentas munici
pales del ejercicio de 1886 á .87 se 
anunciau de manifiesto, ali público 
por término de 15 dias para que 
dentro de ellos'se presenten á exa
minarlas cuantas personas lo deseen 
y les pongan los reparos que cre
yesen justos, pues pasados se remi
tirán al Sr. Gobernador civil de la 
provioeia para su superior aproba
ción. 

Quintana y Congosto á 3 de Fe
brero de 1889.—El Alcalde, Vicente 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
La BaTteza. 

El domingo inmediato siguiente 
una vez pasados ocho dias desde la 
inserción do este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia se
gún previene el artículo 17 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883; se 
veriScar¡i en estas casas consisto
riales á las once en punto de la ma-
fiana bajo la presidencia que fija el 
art. 8.° de dicho Real decreto con 
sujeción al pliego de condiciones 
expuesto en la Secretaria munici
pal, la subasta para la construcción 
de un paseo público en el sitio de
nominado el «Conventon, bajo el 
tipo de 2.423 pesetas 82 céntimos. 

Modelo de proposición. 
D. N N . . . . , vecino de...., con 

cédula personal que acompaña, en
terado del presupuesto y condicio
nes para la construcción de ua nue
vo paseo en el sitio denominado el 

«Convento», se compromete ejecu
tarla en la cantidad de... (se expre
sará en letra con la debida claridad) 
á cuyo efecto acompaña el docu
mento que acredita haber realizado 
el depósito prevenido. 

La Bañeza 11 de Febrero de 1889. 
— E l Alcalde, Eugenio de Mata. 

Alcaldía constitucional de 
San Crislólal de la Polantera. 

Según me participa el Alcalde de 
Barrio del pueblo de Veguellina do 
Fondo de esto Ayuntamiento en co
municación de 3 del actual que en 
el día 30 de Enero último, ha sido 
recogida una vaca que venía estra-
viada con una soga arrastrando, la 
cual ha sido depositada en poder del 
vecino Manuel García P é r e z del 
mismo pueblo, lo que se hace públi
co por el presente para que el que 
se considere dneño se persone á re
cogerla abonando los gastos ocurri
dos para su conservación. 

San Cristóbal de la Polantera Fe
brero 4 de 1889.—El Alcalde, Tomás 
del Riego. 

Señas de la vaca. 
Edad como de 5 á 6 años, pelo ne

gro, astas bien puestas y negras 
cortadas un poco á la punta, alzada 
próximamente 6 cuartas. 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan puedan proceder á la 
rectificación del amillaramientoque' 
ha de servir de base al reparti
miento dé la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1889-90, sé hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presente en la Se
cretaría del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce dios, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el artí
culo 8.* de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del título ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Llamas do la Rivera 
Salamon 
Villademor de la Vega 
San Cristóbal de la Polantera 
Villadecanes 
Vega de Valcarce 
Alija de los Melones 
Santa Marina del Rey 
La Pola de Gordon 
Trabadelo 
Valdefuentcs del Páramo 

Repartimiento de gastos carcelarios del partido de La Bañeza que se eje
cuta de la cantidad de 8.885 pesetas, necesarias para cubrir el prece
dente presupuesto de gastos entre todos los pueblos del partido, to
mando por base las cuotas que por contribución directa satisfacen al 
Estado, según está prevenido por las disposiciones que rigen en la 
materia. 

Alija de los Melones 
Bercianos del Páramo 
Bustíllo del Páramo 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castrillo de la Valduerna. 
Cebrones del Rio 
Destriana 
La Antigua 
La Bañeza 
Laguna do Negrillos 
Laguna Dalga 
Palacios de Ta Valduerna 
Pobladura do Pelayo García.. 
Pozuelo del Páramo 
Quintana y Congosto ¡ . . . 
Quintana del Marco 
Regueras 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales 
Santa María del Páramo 
Santa María de la Isla 
Soto de la Vega 
San Pedro Bercianos. 
Santa Elena de Jamúz 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes 
Villamontán 
Villazala 
Zo t^ del.íá.ramo ,. ... 

Totales.; 

21. 
8, 

12. 
12 
16 
5 

13 
15 
15 
26 
18 
10 
10 
5 
9 

11 
12 
6 

10 
5 
4 

20 
7 
5 

10 
31 
5 

14 

- .5. 
-14 
-10 

„ U 

835 
858 
213 
211 
,021 
,252 
,079 
,485 
.540 
.160 
274 
146 
412 

.976 

.883 

.948 

.479 

.637 

.220 

.877 

.789 

.711 

.450 

.112 

.492 
082 

.085 

.730 
497 
449 
952 
.712 
•444 

Cantidad 
quo correspondo 

a cada pueblo. 
Posotas Cénts. 

402.111 

482 54 
195 70 
269 85 
269 84 
354 02 
118 64 
289 04 
342 18 
321 28 
577 11 
403 81 
224 22 
230 06 
132 06 
218 52 
264 05 
275 76 
146 37 
358 46 
129 88 
105 73 
457 71 
164 64 
112 97 
231 87 
686 71 
112 37 
325 53 
143 58 
120 43 
330 43 
326 73 

,. ,252 .91 

8.885 » 
Resulta que siendo la cantidad répartible 8.885 pesetas y la base im

ponible 402.111 pesetas salo gravada al respecto do 0'0221 pusotas por 
,100, cuyas cuotas deberán hacerse efectivas por trimestres anticipados; 
^remitiéndose por duplicado este presupuesto á la Superioridad para los 
iefectos marcados en la legislación vigente. 

La Bañeza á 19 de Enero de 1889.—El Alcalde, Eugenio do la Mata.— 
E l Secretario, P. O., Estanislao de Elegido. 

JUZGADOS. 

D. Fidel Cevallos y Fernandez Lo-
mana, Caballero de la Real y dis
tinguida órdeu de Carlos III y 
Juez de primera instancia de Va
lencia de D. Juan. 
Hago saber: que en el dia veinti

dós del próximo Febrero á las once 
de su mañana se celebrará subasta 
en la sala de audiencia de este Juz
gado de los bienes que se expresa
rán con su tasación, pertenecientes 
á D. Pedro Gigante Gorgojo, vecino 
de Toral de los Guzmanes, para con 
su valor hacer pago de seiscientas 
sesenta pesetas setenta y cinco cén
timos de principal, réditos legales 
y costas á su convecino D. Juan 
Fresno Pérez, en ejecución que el 
mismo le promovió, advirtiendo que 
los licitadores antes de hacer pos
tura han de consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, y que no 
habiendo títulos de pertenencia han 

de suplirse en la fo. M U que previe
ne la regla quinta del articulo cua
renta y dos del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria. E l 
Depositario D. Donato Aladro Es
cudero tendrá los bienes muebles y 
semovientes de modo que puedan 
enterarse de ellos los quo quieran 
adquirirles. 

Un baúl de chopo con 
cerradura y llave, en 

Un carro de rayos en 
regular uso con toldo, en. 

Un macho cerrado, cas
taño, de seis cuartas y me
dia, en 

Un armario do chopo 
con celosía, en mediano 
uso, en 

Una casa en Toral de los 
Guzmanes, situada en la 
calle Mayor, número trein
ta y tres, linda á la dere
cha entrando otra de Agus
tín González, izquierda de 

7 50 

175 

20 

30 

JC1 



Teresa Fernandez y espal
da de D. Manuel Regino 
Pérez, en 750 

Una bodega en las de 
dicha villa, linda Oriente 
otra de D. Cipriano Rodrí
guez, Mediodía y Poniente 
de Antonio García y Norte 
del Cipriano, en 375 

Un barcillar en dicho 
término á carreyalcabado, 
hace doscientos veinticin
co palos, linda Oriente tier
ra de Toribio Falcon, Me
diodía camino de Carreval-
cabado, Poniente carretra-
•viesa y Norte Manuel Mo-
rejon, on'. ; 374'50' 

Una tierra en dicho tér
mino á las cuevas, hace 
quinientos palos, l inda 
Oriente Cipriano Barrios, 
Mediodía Mónica Fuertes, 
Poniente D. Vicente Lá-
madriz y Norte D. Manuel 
Regino Pérez, en 200 

Un barcillar en dicho 
término al sitio de San 
Miguel, hace ciento vein- . 
ticinco palos, linda Oriente 
partija de Facundo Gigan-,.. . .|r. 
to, Mediodía Ángel Bar- . 
ños, Poniente Cipriano. Ba- ̂  
Trios y Norte Vicente (Go- - . 
nejo, e n . . . . . . . . . . . . . . ; . . i 156j,25 

Una tierra en dicho tér- .¡jt.. 
mino :4 .los guindales^de: . -.wJ 
abajo, hace ciento setenta ' ; • ' 
y cinco palosj linda Orien
te y Mediodía con Leopol
do Rozada, Poniente de 
lél ix Quintanilla y Norte 
de Tomás Giganto, en 35 > 

Otra tierra en el mismo 
término y sitio, hace cien
to cincueuta palos, linda 
Oriente con adil, Mediodía 
Vicente Conejo, Poniente 
senda de carre Algadefe y 
Norte D. Manuel Regino 
Pérez, en 30 » 

Otra tierra mitad prade
ra en dicho término y sitio 
de pitijuan, hace doscien
tos palos, linda Oriente he
rederos de D. Blás Cade
nas, Mediodía con Manuel 
Fernandez, Poniente don 
Vicente Lamadriz.y Norte 
adil, en 150 > 

Otra tierra en dicho tér
mino al calcico, ¿ace dos
cientos cincuenta palos, 
linda Oriente Pablo García 
Martínez, Mediodía y Po
niente Pablo García Bor-
bujo y Norte Dionisio Gar
cía del Valle, en 100 » 

las figuradas dos mil cuatrocientas 
tres pesetas veinticinco céntimos. 

Valencia de D. Juan veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Fidel Cevallos.—Por man
dado de su señoría, Claudio de Juan 

Total 2.403 25 
Importa la tasación de los bienes 

D; Gabriel Suarez, Juez accidental 
;de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: que en este Juzgado se sigue 
expediente .de. exacción* de costas 
contra- Lorenzo y Teodoro Gutiér
rez, vecinos de Adrados, para satis
facer las devengadas. .e.n .causa se
guida á los mismos por el delito de 
hurto, habiéndose embargado para 
su pago y. mandados sacar i públi
ca subasta, sefialindose para su re
mate el dia 28 del mes actual hora 
once de su mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado los s i 
guientes bienes: 

l . " Una casa radicante en laca-
He de la Cuesta, término de Adra
dos, señalada con el número 5, de 
planta alta y baja, cubierta de teja 
y paja, que linda, de frente con la 
expresada calle de la Cuesta, dere
cha con otra de Juan Diez Vega, 

"izquierda y espalda con otra de S i -
inon Suarez, vecinos de Adrados, 
tasada en 400 pesetas, 
•j 2.° Otra casa radicante en ?1 

. mismo término y sitio del corrillo, 
señalada con el núm. 1, de planta 
alta y baja, cubierta de teja, que 
liúda por el frente con clicha calle, 
derecha con otra de Paula .^Perez, 
izquierda y espalda con huerta de 
D. Eugenio Canseco, vecinos de 
Adrados, tasada en 225 pesetas. 

3. " Un barbecho ó tierra al sitio 
del nabaron, término de Adrados, 
de dos cuartales de cabida, que l in
da por el E. , S. y N . con camino y 
O. con tierra de Francisco Alvarez, 
de esta vecindad, tasado en 40 pe
setas. 

4. " Una tierra centenal término 
de este pueblo y sitio del joyaco, de 
tres cuartales de cabida, que linda 
al E. con camino, S. con otra de 
José Pérez, O. con corrada de N i 
colás Diez y N . cañada del mismo, 
tasada en 20 pesetas. 

5. ° Otra tierra en el mismo, tér
mino y sitio do mirón, de medio 
cuartal, que linda al E. con otra de 
Juan Diez Garcia, S. con otra de 
Esteban Diez, O. con egído y N . 
con otra de Julián Diez, vecinos de 
este pueblo, tasada en 3 pesetas. 

6. ° Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio de valdemiron, de un 
cuartal, que linda al E . con otra do 
Juan Alvarez, S. con otra de Dioni-
siu Alvarez, O. y N . con otra de 

Alejandro Diez, vecinos de este 
pueblo, tasada en 5 pesetas. 

7. ° Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio de tugaron, de 2 cuar
tales, qiie linda al E. con egido, S. 
con otra de Romualdo Rodrigue/, 
O. y 'N ; con otra de Manuel Alvarez,. 
vecinos dé Ádradosi_íásada on 12 
pesetas: . .;¿ 

8. " Otra tierra al sitio del corri
llo y en el mismo término, de un 
cuartal, que linda al E . y O. con 
otras de Alejandro Diez, S. con tie
rra de Isidoro Garcia, vecinos dé 
este pueblo y N . con camino, tasa
da en 5 pesetas. 

9. ° Otra tierra en igual término-
y sitio de los llanos, dé dos cuarta
les (le cabida, que linda al 3. con 
otras de Isidoro Garcia, E . y N . no 
constan y O. con tierra.de Alejan
dro Diez, vecinos de dicho Adrados, 
tasada en 5 pesetas. 

Se hace constar que los ejecuta
dos carecen de títulos de propiedad 
de las fincas expresadas, pero que 
esta falta se suplirá por los medios 
establecidos en el título,14 de la ley 
Hipotecaria y que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse, 
previamente en forma legal el 10 
por 100 del valor de los bienes em
bargados que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en Murías de Paredes Fe-
bréro 4 de 1889.—Gabriel Suarez. 
—p?or mandado de su señoría. Ma
gín Fernandez. 

D. Antonio del Cano,'Juez munici
pal de Cubillas de Rueda y su 
distrito. 
Hago saber: que con motivo de 

no hacerse presentado licitadores en 
la subasta del dia 8 de Febrero de la 
casa que se hará mención, se anun
cia nueva subasta para hacer pago 
á D. Víctor la Varga, residente en 
Végamonasterio, de este municipio, 
por la cantidad de ciento sesenta y 
ocho pesetas con más lascostascau
sadas en el expediente de juicio ver
bal que precedió y que se causen 
hasta su terminación, se vende co
mo de la propiedad de Justo Fer
nandez y Melchora Diez, residentes 
en Villapadierna de este municipio, 
la finca urbana siguiente: una casa 
en el casco del pueblo de Villapa
dierna, en la calle del Monte, alto y 
bajo, coa su corral y colgadizo, cu
bierta de teja, cuenta por bajo doce 
piés de hueco y trece de linea y por 
alto trece de linca y veinticuatro de 
hueco, un corredor con su escalera, 
se compone de siete piés de línea y 
seis de hueco, su corral cincueuta 
y dos piés de largo y diez y siete de 
ancho, linda todo Saliente con José 
de Prado y Poniente casa de recto
ría, su primera tasación en trescien
tas setenta y cinco pesetas, do cuya 
tasacieu se rebaja el veinticinco pdr 
ciento conforme ley y pedido por el 
acreedor Víctor la Varga. 

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 

valor, teniendo en cuenta la rebaja 
arriba dicha, siendo requisito indis
pensable que para tomar parte en la 
subasta se consigne previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del avalúo; contando con di
cha rebaja, se advierte, que la fin
ca que se vende carece de titulo, 
.cuya;'subasta tendrá lugar el dia:¡ 
ochó deL próximo Marzo á las oncej 
de su macana;'en la s'ala de ésto 
Juzgadóí.'- r-1 p'iZ'f 'r. 

Dado' en Cubillas de Rueda á 
catorce de Febrero de mil ochocien-r"-
tos ochenta y nuere — E l Juez, A n 
tonio del Cano.—Cayetano Yugue
ros, Secretario. 

Juzgado municipal de 
Castrijlo de la Valduerm. 

D. Anastasio Berciano Bifiambres, 
Juez municipal del mismo. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Lorenzo Martínez, vecino de ' 
Robledo de la Valduerna, déla baá-
tidad de cincuenta y cinco pesetas . 
de principal y costas causadas y ' 
que se causen, que le adeuda Gui 
llermo Morán de esté pueblo, se sa
can á pública subasta, los bienes 
siguientes: 

Un banco de chopo, • tasado en 
veinte y cinco céntimos. 

Un quiñón de casa, cubierto de 
teja qué se compone dé cocina y 
panera, corral y su entrada, lináa 
.0.! quiñón de Angel Morán, M. ca
lle1 pública, P. casa del acreedor y 
N i huerta de Antonío.Bercianoj ta- . 
sadó en ciento veinte y cinco pese-

;', ¡Un huerto, al camino de Torne
ros cercado, con árboles, hace dos 
cuartillos,de trigo, linda O. regue-
ro'de eoti&$i','M.' huerto dé Fran
cisco Rodríguez, P.. campo de con
cejo y N . otro de herederos de A n 
tonio de Abajo, valuado en cien 
pesetas. 

E l remate de casa, huerto y mue
ble tendrá lugar el diá odio del 
próximo Marzo á las diez de la ma
ñana, qÚB se adjudicará á los pos
tores que ofrezcan mayores venta
jas, advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del justiprecio, prévia la 
consigna del 10 por 100 de su ta
sación. 

Y á fin de que el Sr. Gobernador 
de esla provincia, se digne man
dar se inserte el adjunto anuncio en 
él BOLETÍN correspondiente, expido 
el presente que firmo y sello en 
Castrillo de la Valduerna á ocho de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—El Juez municipal, Anas
tasio Berciano.—De su orden, E l 
Secretario, Nicolás Fernandez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

AVISO 
á los Sres. Jueces de primera instan

cia '¡/municipales. 

No se publica ningún edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL que no venga 
autorizado por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia. Los do proce
dencia particular el pago ha de ser 
adelantado.—El Regente-adminis
trador, Angel González Buznego. 

1 
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